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ACUERDO No. PSAA05-3158 DE 2005

(Diciembre 15)
“Por el cual se crean de manera transitoria Centros de Servicios Judiciales de Apoyo al servicio de los juzgados de control de garantías y de conocimiento con sede en los municipios de Bello, Envigado e Itaguí, distrito judicial de Medellín, y se definen sus funciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en sesión del 14 de diciembre de 2005,
ACUERDA

 

ARTÍCULO 1º. CREACIÓN. Crear  de manera transitoria sendos Centros de Servicios Judiciales de Apoyo al servicio de los juzgados penales con función de jueces de garantías y de conocimiento municipales y de circuito en los municipios de Bello, Envigado e Itaguí, cabeceras de circuito, distrito judicial de Medellín, para el cumplimiento de las funciones administrativas propias del Sistema Acusatorio Penal. 

Cada Centro de Servicio Judicial de Apoyo atenderá las necesidades del correspondiente municipio y, en su caso, las de otras sedes descentralizadas que en cada unidad territorial cree la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO 2º. DEPENDENCIA En los municipios en los cuales operen Oficinas Judiciales, Centros de Servicios Administrativos Jurisdiccionales, Oficinas de Apoyo u Oficinas de Servicios, los Centros de Servicios Judiciales de Apoyo laborarán en la sede de la respectiva Oficina o Centro, como grupo singular con tareas específicas, en lo que atañe a funciones de orden administrativo. 

En lo que toca a funciones de naturaleza jurisdiccional  propias del sistema penal acusatorio, los Centros de Servicios Judiciales de Apoyo obrarán de conformidad con las directivas fijadas por los respectivos jueces penales.

PARÁGRAFO. En los municipios donde no exista Oficina Judicial o Centro de Servicios, los Centros de Servicios Judiciales de Apoyo dependerán de los jueces penales incorporados al Sistema Acusatorio Penal, quienes designarán un coordinador entre ellos.

ARTÍCULO 3º. CONFORMACION DE LOS CENTROS DE SERVICIOS JUDICIALES DE APOYO. Los Centros DE Servicios Judiciales de Apoyo de los municipios de Bello, Envigado e Itaguí estarán conformados por los siguientes cargos:

3.1. Grupo Técnico de Apoyo del municipio de Bello.

3.1.1. El citador del juzgado primero penal del circuito de Bello.

3.1.2. El citador del juzgado primero penal municipal de Bello.

3.1.3. El escribiente grado 06 del juzgado segundo penal municipal de Bello. 

3.1.4. El citador del juzgado segundo penal municipal de Bello.

3.2. Grupo Técnico de Apoyo del municipio de Envigado. 

3.2.1. El escribiente grado 06 de más reciente vinculación del juzgado primero penal municipal de Envigado.

3.2.2. El citador del juzgado primero penal municipal de Envigado.

3.2.3. El citador del juzgado segundo penal municipal de Envigado.

3.3. Grupo Técnico de Apoyo del municipio de Itagüí.

3.3.1. El escribiente del juzgado primero penal municipal de Itaguí.

3.3.2. El escribiente grado 06 del juzgado segundo penal municipal de Itaguí.

ARTÍCULO 4º: El Coordinador o responsable de la correspondiente Oficina Judicial, Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales, Oficina de Apoyo u Oficina de Servicios asignará tareas administrativas a los empleados que conforman el Centro de Servicios Judiciales de Apoyo y controlará su cumplimiento y en cada evento, según las urgencias y necesidades del servicio, dispondrá el intercambio de tareas entre los distintos empleados que conforman la respectiva Oficina o Centro.

Si la reasignación interna de tareas, dentro de la misma Oficina o Centro, fuere permanente, la decisión la adoptará la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura.

PARÁGRAFO: En los municipios donde no exista Oficina Judicial o Centro de Servicios, la asignación y control de tareas corresponderá al Juez Coordinador.

ARTÍCULO 5º.  Cada Centro de Servicios Judiciales de Apoyo realizará las siguientes funciones básicas, salvo que  éstas hayan sido asignadas a la correspondiente oficina judicial, centro de servicios administrativos jurisdiccionales, Oficina de Apoyo y Oficina de Servicios y que sean compatibles con las singularidades del Sistema Acusatorio Penal:
 

1. De Administración de Salas de Audiencia. Verificará el estado de  los equipos técnicos de soporte, administrará y asignará las salas compartidas, mantendrá y preparará los equipos asignados al Sistema Penal Acusatorio. 

2. De Archivo. Organizará los documentos producidos con ocasión de la actividad judicial, los conservará y custodiará.
3. De  Atención al usuario. Informará y orientará  a las partes intervinientes, atenderá las peticiones del público y publicará la información producida en el Grupo Técnico de Apoyo.
4. De Comunicaciones. Notificará, elaborará y comunicará las citaciones, entregará solicitudes a establecimientos carcelarios, conseguirá defensores, tramitará la correspondencia.
5. De Depósitos Judiciales. Custodiará, manejará y contabilizará los títulos y depósitos judiciales.
6. De Ejecución de Penas. Diligenciará las fichas técnicas y cumplirá con las diligencias pertinentes a efecto de que los juzgados de ejecución de penas asuman las competencias que les corresponden.
7. Grupo de Reparto y Asignaciones. Repartirá los asuntos y elaborará reportes de gestión.
 

El coordinador o responsable de cada unidad administrativa si la hubiere, adoptará las medidas orientadas a lograr el debido cumplimiento de las funciones asignadas, para lo cual obrará de acuerdo con los Jueces Penales incorporados al Sistema Acusatorio Penal de la respectiva sede. 

ARTÍCULO 6º. El presente Acuerdo rige a partir del día 1 de enero de 2006. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de diciembre  del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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